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EXPEDIENTE No 34684201 3 

La nota presentada poí la Esp. María Lilioñio COrdoba [legajo 38.929), 
solicitando licencia con goce de haberes, para participar en las I 
Jornadas de Comunicación y PolLtico: Los Problemas de la Subjetividad 
y la Cultura, o realizarse en la ciudad de Paranb, entre los días 27 al 29 
de junio de 2013, organizadoc por la Universidad Nacional de Entre Ríos. 

CONSIDERANDO 

Que la Esp. Córdoba cuenta con la invitación correspondienfe. 

Que el Reglamento General del CEA [Resulcición del HCS No 1.346/09) 
Art. 7, Inc. m, autoriza al Director a otorgar licencias hasta 30 días. 

LA DIRECTORA DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

Ari. 1'- Otorgar licencia con goce de haberes a lo Esp. María Liliana 
Córdoba [legajo 38.9291, entre los días 27 al 29 de junio de 201 3, por los 
motivos antes detallados y de acuerdo a lo establecido por la 
Resolución Rectoral J 600/00 (Texto Ordenado), Art. 3'. 

Art. 2'- Protocolicese, pase para su conocimiento al Area de Personal 
del CEA, elévese o la Direcci5n General de Personal y notifíquese al 
interesado. 

Av Velez SArsfield 153 - 5000 Cbrdoba - República Argentina 
Tel. (54-351 ) 433-2086 1 2088 - Fax (54-351) 433-2087 1 2088 

cen?ro@cea unc.edu.ar 


